
Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (l-AIP), se .Báo"Ln.a. 1 de 2
elimina información confidencial y datos personales de las partes involucradas, asi como de terceros (arts. 6 literaies "a" '
y T, 24 de la LAIP), ya que estos las hacen identlficables, por lo que,^se ha procedido a su protección en el presente
documentó. ■
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¿DórídB ocurtió?
en lá;eiüd9d,tíe^:®a:n.Salvador-
¿Cuándo ocurrió? y-
En féehá 2B/Ü®&n4-;; ■ ■ ,
¿ Qüe le había ofrecfáp ei proveedor en el momento de la compra del producto o
contratación del:servMro?

¿ Presentó su reclam o con él proveedor? ¿Ciíál fué sp respuesta?

» Documentas presentados

Documenté) ¡déntidad

SI Factura

hü Otros

» Pretensión

■S.Cambió del producto o servicio
.ZiCumplimientó de la oferta
S] Otros

Monto reclamado: $ 0.00

Detalle de la)pret6n,sÍQn:
Solicita al proveedor .que lé de .cumplí
óptimas condiciones ó que, le den up]

Reeépfór dénúhcii

■umnimas. ■

^garañ'fia.y- le-reparen la refrigera dejándola en
intégren lo pagado.

Firma del consumidor

Sen.prC.pnsufnic|óf:' ...'i ' '
CONSERVE ESTÁ CONSTANCIA. P.ára ppnsültar-sóbrérips,avancéis desu trárnile, hága .referenpiá-s) número,de.su'
caso. Puede■pémar,al.fel.é.fp.np.'dé.Í:cp'ns.üimidbr'31Ó;0'C,óhSuít.áée;h'nüésfrá..pági.na Web
También puede áperdarse a. l¿:Oflpm,a.'C.é.nt'raÍ--übicada-dn la;sigylén(é dlreG' íócales''4 V-5;-. Paseo
GenéfaTEsdáÍóhTenife:aven¡clá lyiáhüél Hnnqué Á'raüjo.^^y éS'.ayénida'suri Colonia Escalón (postado poniente del
monumento Éi Salvador.d.ei Mundo), San Salvador.. "Tárntíié.n, le sugerirnos leer y conservar ia hoja inforrhativa sobre las
fases del R.ropeSQ 'qüe. se realiza en la Defenspria dél Consumidor,'la puaije-éntregamos anex.a a su constancia.

02/05/2011
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Pase 1 of 2

De: i
Enviado.el: Miércoles, 11 de Mayo dé 2011 03:34 p.m.

Para; ■ j

Asúnto: caso 63587 ;

Buen día licenciado, gusto de saludarlo. i
Remito detálíe de un nuevo reclamo.solicito lo revise y proporcione alguna alternativa de solución
Saludos cordiales, |

Técnico Conciliador

EdiÜcio.MonteGnsto, Frente a Redondel Salvador, del Mundo, San Salvador.

"Cy.j

'^Vv

Gaso No.: 63587

Oficina: Oficina Central,

Constancia de Recepción

Defensoria
iiliifiMiilíliil

» Datos dfel.G.onsumidpr

Nombre de Gonsuniídor:
DUi:

Documento Alterno:

No. Dociimento Alterno:

í-íT®' » Datos de Residencia » Datos de Notifieación
■ Dirección;

Departamento;

Municipio:

Teléfono:

Celular:

Dirección:

Departamento:

Municipio:

Teléfono:

Representante:

DUI del representante:

Teléfono del representante:

» Datos del Proveedor

Nombre del Proveedor:'ALMACENES SIMAN, S..A. DE C.V.
Dirección:

Punto de' Referencia: N/D

'Departápient'o: i
MuniGipip:
Teléfonó,;

.1/05/201.1





Page 1 of 3

De;

Enviado el: Jueves, 12 de Mayo de 2011 02:57 p.rn,

Para:

Asunto: RE: caso 63587

Buenas tardes lie.

La compra se realizó en Siman Metrocentro.
Atentamente,

Técnlco:Coneillador

Edificio (Montecristd, Frente a Redondel Salvador, del Mundo, San Salvador.

éli
De:

Enviado el: Jueves, 12 de Mayo de 2011 02:36 p.m.
Para:

Asuntó: Re: caso 63587

Hola

i

Para poder darle una respuesta con celeridad me ayuda averiguando en que sucursal realizo la ̂ ompra,
Atte." i

Departamento Legal
AJínacenes Siman, S.A. de C.V. i
Tel.: (503)

(503) i
Original Message — |

From: i

To: ,
Sent; Wednesday, May 11-, 2011 3:33 PM
Subject: caso 63587

Buen día llcehclado, gusto de saludarlo, |
Reniitoidétalle de un nuevo reclamo solicito lo revise y proporeione alguna alternativa de solijjcióñ
saludos cordiales, |

Técnico Conciliador

Edificio Montecristo,, Frente a Redondel Salvador, del Mundo, San Salvador.

V'S

Constancia de Recepción

Déiensona
delGonsuniiüor

12/05/2011
cs
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EL SALVADOR
-—•• 'un|i.c«CCr»j».«Uilt

Defeiisoría
tlelconsumiilar

Centro de SD.liición de Controversias . de la Defensoría del. Consúmidor, San Salvador
dieeioclio de.tnayo de dos niil once, el suscrito Coordinador por este medio hace saber:

.En .átencióíi a la ereciente demanda de los servicios del Centro de Solución de ConlTQversias por parte
de los cpnsnniidoies, registrado desde el 2O09j qpe .ha provoeado un aumento de laj carga de trabajo
asignada a los técnicos' del GentrO' de Sóiüción de ContfoversiaSj coMsidérando que uñ [70% ele los casos
sOh'iesuelfos en etapa de avenimiento y luego de haber tenido a la-vista las diligenciás|.cotí-espondíentes
.dei éay 'a' quo se Gonsídera oportuno dar el visto bneno .a para contkiuíf con la etapa de
avemMento en el caso núinerb 63587 inteiimesto por

en contra- de ALAMACENES' SEvIáNj S.A. DE C.V. él día dos dé mayo
áüh etiahdo el término dado en el rnanhal de prócedímientCs haya eádücádO;

de dos tthi once;

Sin nada más que hacer constai", firmo la presente.

a WtMisew ^

I ̂  áSleoftsiímidor ̂
aeai,vAijcH.éA

Edificio Montecristó iocal0S:4y 5, Paseo CS^eneraíiÉseaian, entre
avéníaá'Máuüéí Éndqufe Araújo-i(

ColóúiáiÉS-Gá'PÁijSáu
Teléfonos: 223t 890.0, 89911
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De;

Enviado el: Lunes, 23 de Mayo de 2011 09:56 a.iri.

Para;

Asuntó: RV: caso 63587

Buen día lie. me gustaría saber si ya tiene respuesta .para este caso???
Atentamente,

Técnico Conciliador

Edificio Mónteeristo, Frente a Redondel Salvador, del Mundo, San Salvador.

5^ Enviádó-ei; JtjéveS/12 de Mayo de 2Ó11 02:57'p»rfi.
Para:

Asuntó,: RE: caso 63587

Buenas tardes, lie.

La compra se realizó eri Slrnah Metroceñtro.
Atentamente,

Técnico Conciliador

Ediíielb Montecristo, Frente a Redondel Salvador, del Mundo, San Salvador.

De:

Ehvíadóiéti dueVesi i2 de.Mpy0.de 201:102:36 p.m.
Para:

Asuritoí Ré: .easó-63587

Hola

Para poder darle una respuesta con celerldad me ayuda áveriguandó eri que sucursal realizo la compra.
Atte.-'

Deparfaiiibiito Legal . - |
Almacéties .Sinaan^ S'.A.. de C.V. 1
Tel> (503) I

(503) I
Óriginál Message i

From: i

To : _ ■ i
Sent::Wednesda;)r May 11, 2011 3:33 PM -
Subject; caso 63587 ■

I

Buen.dia licenciado., gusto ele saludarlo, |
■ RémífedeÍMié dé un nuevo reclámo solicito lo revise y proporcióne alguna alternativa de spiuclón
Saludos cordiales,

23/05/20,11 (C
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De: ,. .

Enviado el: MartéS; 24 de Mayo de 20,11 04:56 p.m.

Páráí

Asunto: Re: cá:sG 63587

hola Licenciada

le comdnto que de la sucursal .hablaron con la Sra., De Táller le han préstad.o una,, ya se.reparo la-
de eilayhDS'han dicho ;qué ei-yiferhes Sé lá llegan-a dejar p.uek'íá-están probando^ m|e dicé nuestro
jefe de; Línea Blánca que hablo don la y es5:a tran.q.ullalesperandb que le líeven ía refri y
reparada., r-=-—..

Le llarriaremos de nuevo eiyieFnes,pará vefifícár lá entrega yie satisfaecidn del cliente,
W Atte.-

.Departámento Legal
Almacéhós Siman, S.A. dé C.V.
Tel.:

sj;:;;;/

Drigihal M.essage —
TroM
To: ' ' ■

¡Sdnhllslondájí^íyl^: 23;.2011. •9:55 AM
S.ü Bjlé c fr Ry: ■óaé.ó"63587

Bu.en-día. lic. mB gustarla'saber si' yadiene respuesta pqra este caso???
Atentamente^

Técnico Conciliador

Edifieíp Montéerlsto, Frente a'Redondel Salvadpr, del Mundo,...San Salvador.

De:
Enviádó;é!í Jueves, 12 d'e-Mayo dé 201-1 02:57'p.m,,
Párai
Asuntó: RE: caso 63587

Buénás tardes lie. ■ ■
La compra se realizó en Siman Métroeantro.
Atentarhente,

Téenicó Conoiliador

EdificidtMdátécristo,. Frente a Redondel-Saivádor, del Mundo,San Salvador.

De:
Énvjád'ó; é]í-3?éVes, 12 de Mayo de 2Ó11 02:26 p.m.

í  I

■  I



'••ui'
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De;

Enviado el: Jueves, 26 de Mayo de 2011 11:38 a.m.

Para:

Asunto: RE:.caso 63587

Buen día He. j
Le comento qüe este día hablé con la.consumidora y me manifiesta qüe ella no está .de acuerdo, en aceptar la
misma refrigeradora ya reparada, en vista que en 1.a ocasión anterior le présentó el mismo problema, se la
llevaron reparada y presentó la misma falla a los tres ráesés, por lo que ella solicita el .cambio p'ór Una nueva o en
su defecto que le entreguen la de ella reparada; pero que. íe "extiendan un poco más la garantla[., además
manifiesta que no está dispuesta a aceptar la refrigeradora hasta que no se llegue a un acuerdo, porlo que pide
que no se la. envíen mañana. |
Espero su respues.ta j
Atentamente, ¡

I

Técnico GonGillador

Eclilicio lvlonlecristo, Frente a Redondel Salvador, del Mundo, San Salvador.

De: _ . _

Envíádo e!: Martes, 24 dé Mayo de-2011' 04:56 p.m.
Para: ..

Asunto: Re; caso 63587

hola Licenciada

■  i ■

le comento que de la sucursal hablaron con la Sra-., De Taller le han prestado, una,. v|a se reparo la
de ella, nos han dicho que el Viehnes se la llegan a dejar pues la están "probandovmié dice nuestro
jefe de Línea Blanca ¡que hablo con la
reparada,

y esta tranquila esperando que le even la refri

Le llamaremos de nuevo el Viernes para verificar ia-en.frega y ta satisfacción del cllepte.
Atte," ' i

Departamento Legal
Almacenes Siman. S.A. de C.Y.
Tel.: (503)

(503)

— Orlginá! Message
From:

To: _ . . '
S.en.t: Monday, May 23, 2011 9:55 AM
Subjéct'i RV: caso 63587

Buen día- lio. me gustaría saber si ya tiene respuesta pára este casol'??'
Atentamente,

Técnico Conciliador

26/05/201 í
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De:

Enviado el: Jueves, 26 de Mayo de 2011 12:05 p.rn.

Para:

Asunto: Re: caso 63587

Hola

Me manifiesta la gerente que puede acercarce a! almacén (ella eampro en el centro, ahora tiene que Ir a plaza
mundo) para que le puedan ofrecer algún arreglo. Nú omito manifestarle que cuando le hablan Idél almacén no
dice lo que le ha manifestado á usted. j'
Atte.- ■ ■ )

Departamento Legal
AlmaGenes Siman, S.A. de C.V.
Tel.: (503)

— Original Message —
From:

To: .

Sent: Thúrsday, May-26, 2011 11:38 AM
Sübjeci; RE: 'caso.63587

Buen día lie.

Le comento que este día hablé con la consumidora y me manifiesta que elia.nú está de acuerdo en aceptar la
misma refngeraddféiya reparada, en vista que en la ocasión anterior le'preséntó el mismo problema, se la
llevaron reparadá y présentó la misma falla .á los frés meses,. pof.ío. .que él!asbiie!tael eambÍG|por una nueva-p
en su0010010 qtie.Je enfregu.éri Já de elia'reparada, perO qüe le éxttendáñ.un pe.eo;más la garantía... además
manífiesfa que nOestádispuésta á aceptar la'refrigeradora^ hasta que no se llegue a un acuerdo, por lo. que.
pide que no s.eia envíen mañaná.
Espero su respuesta
Atentamente, ■

I ecnico uonciiiaaor

EdificioMonteorislo;frente a.Redondel Salvador, .del Mundo; San Salvador.

De:

En.viado el: Martes, 24 de Mayo de 20:11 04:56 p.rn.
Para:

Asunto: Re: caso 63587

hola Licenciada

le comento que^de la'sucursal hablaron cón la Sra., De Taller le han prestado una, ya se reparo la
de ella, nos han dicho que el Viernes se la l!eg.an a dejar pues la están probando, me .dice nuestro
jefe de Línea Blanca qué hablo con la y esta tranquila esperando que lp..lleven la fefri
reparada.

ente.Le llamaremos de nuevo el Viernes para verificar ja entrega y la satisfacGÍón del el

03/06/201'1
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De:

Enviado el: JueveSjJ6¿e Mayo de 2011 02:08 p.m.

Para:

Asunto: RE: caso 63587

Lic. sería tan amable de espécifícarme sobre :que arreglos se le podrían plantear a la consumidora, esto a efecto
de documentár el caso, y evitar confusiones con la consumidora. |
Atentamente, >

Técnico Conciliador

Edificio Montecrislo, Frente a Redondel Salvador, del Mundo, San Salvador.

De:

Enviado, el: duéves, 26 de .Mayo de 2011 1-2:05 p,m.
Para:

Asunto! Re: caso 63587

Hola ■

Me manifiesta la gerente que puede acercarce ai almacén (élla.cbnlpro .en el centro, ahora tie.ne .que.lr a plaza
mundo) para que le-puedan o'frecer algún arregió. No omito manifestarle que eüando ie tlabian |dei almacén no
dice to que le-ha manifestado a .usted.' ■ . r
Atte.- ■ .

:  i

ii

Departamento .Legal
Almacenes Simari, S.A. de C.V.
Tel.: (.503)

—-.Original. Message —
From;

To: _

Sent: Tiiursdáy, May 26, 2011 11:38 AM
Subject: RE: caso 63587

Buen día lio.

Le comento que este dia hablé con la consumidora y me manifiesta que ella no está de acuerdo en aceptar la
misma refrigeradora ya reparada, en vista que éñJá 'óc.ásl6ri;.anterior le..présento el mismo problema:,.se la
llevaron reparada y presentó .ta mismafailaa ios' tres m:esesi por lo que-élla lollGíta.el cambio por .una nueva o
.en.su defecto que le entreguen- |a deíélia repafada, -pero que le;extié.ri.dán' un poc.ó' més- la" garántíg... además
manifiesta que po está dispuesta a áóeptarlá refrigeradora hasta qüe no se liegue.a un acuer|do,,por lo que
pide que no .se. la envíen maháná. ■ ■ }
Espero s.u respüesta i
Atentaniénte,

Técnico Conciliador

Edificio Mohíecristo, Frente á Redondel Salvador,, del Mundo, San Salvador.

03/06/2011
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De:

Enviado,el: Viernes, 03 de Junio de 2Q11 11:19 a.m.

Para:

Asunto; RV: caso 63587

Buen día iic. de este caso me gustaría saber si ya tiene una respuestaj por otra parte ie comento que ía
consumidora Compró en Siman Metrocentro. y ño eñ el Centro -como menciona én su correo. |
Atentamente, |

Técnico Conciliador

Edificio Montécristo, Frente a Red.ondel Salvadori del Mundo, San Salvador.

De:,

Enviado el; Jueves, 26 de Mayo de 2011 02:08 p.m..
Para:- !'
Asunto; RE: caso 63587 i

■  ■ i
Lic. sería tan amable de especificarme sobre que arreglos se le podrían piantear a la consumidora, esto, a efecto
de documentarel Ga,so y evitar confusiones con la consumidora. j
Atentamente, 1

I
i
I

Técnico Conciliador ■ . !

Ediíido Montécristo, Frente a Redondel Salvador, del Mundo, San Salvador,.

cSll

De: !
Enviado el: Jueves, 25 de Mayo de 2011 12:05 p.m. |
Para: i

Asunto: Re: caso 63587 j
!  ■

Hola j

Me manifiesta la gerente que puede acercares ai. almacén (eí.la compro en el centro, ahora tien^ que ir a plaza
mundo) para que ie puedan ofrecer aígun arreglo. No omito rnanifé.staríe que cuando le hablan ;í:jel almacén no
dice lo que ie ha manifestado .a-usted.
Atte.-

Departamenta: Legal
Almacenes Siman, S.A. de C.V.
Tel.: (503)

(503)

—- Original Mess'áge —~
From:

lo:

Sent,: Thursday, May 26, 2011 11:38 AM
SUbjeet: RE; caso 63587

03/06/2011

15
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Datos de Avenimiento
{ip

Caso No.: 63587

Oficina:'Oficina Central

Tipo de Caso; Denuncia Personal

Nombre Consumidor:

Apellido Consumidor:

Dirección;

Fecha de Presentación: 02/05/2011 09:21:55 a.m.

Número Cuenta:

Número Comprobante: financiamiento I

Tipo Denuncia: Comercio

v/y Motivo Denuncia: Incumplimiento garantía
Monto Reciámado: 0.00

Proveedor; ALMACENES SIMAN S.A.. DE-C.V.

Dirección Proveedor:

Municipio y Depfo.:
Teléfono Proveedor:

Teléfono, Proveedor;

Fecha de Avenimiento; 06/06/3011 09:10:35 a.m.

Resultado: Desacuerdo

Detalle Avenimiento

No hubó acuerdo entre las partes por lo que la- consumidora ratifica su denunieia y solicita caso pase a
cónciliación

08/06/2:011 , i
Ib





D^íeiisótíB
tlelconsumidor

ACTA DE RATIFICACION TELEFÓNICA

En las oficinas de de la Defensoría def Consumidor de la ciudad de San Salvador,

a las once horas con cuarenta y cinco- minutos del día veinte de julio de! dos mil

once, la suscrita técnica del Centro de Solución de Controversias [

: por este medio hago constar que este día procedí a comutjiicdrme

con la consumidora.

al.número de teléfono con él

objeto de que.ratificara la .denuncia que ha interpuesto en esta Defenioria en

contra de ALMACENES SIMAN , S.A. DE C.V, , manifestándome que ra|t¡fica la

denuncia; para constancia de lo-anterior firmo. |
i

San Salvador, a los nueve horas con diez minutos del día Ocho de junloj.de dos
mil once. I

a!*-
\>Li

SÓLüC-r-rj^-:

, teéíííGa

Técnico Concili'adQr

l-T
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Deíerisoría
delcóHsuíiíjilPí'
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FD-CON-02

Caso No. 63587
I

CONVOCATORIA PARA AUDIÉNCIA DE CONCILIACIÓN

DEFENSOrÍA del ceNSUMipÓR (Proveedor)

Por medio de esta notiflGaclón se cita a: ALMACENES SIMAN, SíA. .DE C.y. dé manera personal o ipor medio de su
representante legal o .apoderado" con cláusula especial de transác'ció'h a corrciliáción, a presentarse a audiencia
conciliatoria el díaV20/CÍ6./"2,0il a las lOiOOÁM hOraS, ert las oficinas de l.a Pefénsoría del-.ConsumWor ubicadas en^
Edificio Montecriistb locales 4-y 5, Paseo Gerieral Esealón, "'en.lTe ayenída: .flánüel ■Énriguesíiraüio y y^69
avenida sur, CofOniá Escalón. Ccostadó-ponierité'dél moriümento Éí Saíva.dór deLMundo), San Salvador.

J

El motiyo de la audiencia es conciliar sobre la denuncia presentada por;
en los términos relacionados en la constancia de recepción adjunta a la presente citaclónj

1

El funcionario encargado a colaborar en la conciliación del presente.caso es:

ocho de junio dé dos mW once

Firma, conciliador

i ss»«i i

Sr. Proveedor es necesario presentar en" la audiencia, de conciliación los instrumentos q.ue acreditan su calidad de
representante legal o apoderado con cláusula especial para conciilar. ■

Art. 112 En caso que alguna de las partes no se presentare a la "audiencia conclllatotiia, se-citará por segunda vez para
celebrarla en un plazo no mayor de diez días. De no asistir el proveedor ,por segunda Vez sin causa" ..jüstiflcadáí se
presumirá legalmente como cierto lo" manifestado por el "consumidor, hadéndolp cdnstar eo acta y se remitirá el
expediente al Trib.u.na] Sancionadór, para que-se inicie el prp.cedlml,e.nto,"que corresponda. En caso que fe! consumidór no
asista por segunda vez a" la audiencia de conciliación y no presante juStíficációní s.e tendrá porMÓesistíclp ei reclamo y se
archivará ei expediente, no pudiendo éste presentar otro reclamo por los mismos hechos. La justificácioh de Inasistencia
tendrá que presentarse en un plazo de tres días contados a partir dé la techa de la audiehciai

08/06/2011
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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), se elimina información
confidencial y datos personales de las partes involucradas, asi como de terceros (arts. 6 literales "a" y T, 24 de la LAIP), ya que estos las
hacen Identificables, por lo que, se ha procedido a su protección en el presente documentó.

eOMPROBANTE DE. ENTREGA DE CONVOCATORIA RARA AÜDIENGIA.DÉ CÓNGÍLIACIÓN i
DEFENSGRÍA DEL COÑSUMIDGR |

■i

En; PASEO GENERAL ESGALON, CENTRO COMERCIAL GALERIAS, SZGO OF. CORPORATIVASIáLMACENES
SlMANSAN^SALVADpR DEPARtAMENTO DÉfSAN SAÚVAD^^^^^ Sari SéryádoD'sáh.Gálvaáor !
Punto de referencia: N/D, '

Teléfono:

día

Teléfono 2:

W-S -/V entregué notificación Sr.(a)

en calidad de. . quien se

Identifica con su DUI No. . _ con el .objétivo de citar .a ÁLMACENés SIMAN, S.A. DE e.v.

para que se presenté a audiencia cóncillatorla requerida por el caso núfn.erp e3S87

Para constancia de lo anterior firmamos.

T

Observaciones:

1 O Jüfi 2011'
hlotiiileado Notificador

rDÉ?

O8/OS/2.011

I  "í

No.tifi.qador
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Dgfittsíír^
ttélfeMsufJllilPI

FD-GON-03

Caso No. 63587

CONVOCATÓRIA PARA AUDIENCIA DÉ CONCILIAGiÓN
DEFENSORÍA DEL GONSUmDDR (Cónsümiclor)

 Pdrmédiode está nótifioa.ción se cita-a: dé manera
perscnal-G por medio de su representante legal o apoderado cpn-G.láus:ulá:espeeial;de:tr:an.saGCión o conciliación,
a presentarse a audlericia conélliatórla ei día'20/06/2011 a las lÓ'tGMfW'horas.' en las^oficinas dé la D'efensorla
del Consemldor ubicadas en-
Edificio IWrpirifecristp [ocales 4 y 5^ Paseo General Escalón, entre avenida Manuel Enrique Áraujo y.y 69
avenida sur, Golonia Escalón (costado poniente del monumento Eí Salvador del Mundo), iSan Salvador.

El motivo de la audiencia es concillar sobre la dénunciá presentada cotitrá dé ALMACENES SIMAN, 8.A. DÉ
C.V.

en los términos relacionados en la constancia dé recepción adjunta a la presente C¡taGlgn>

El funcionario encargado a colaborar en la conciliación del presente caso es;

ocho de lunio de dos mil onte.

Firma Conciliador / ■ \

Sr. Gonsum ldor es necesario presentár sus documentos de Identidad personal en él rnomento dé; la audiencia.

Art. 112 En OasG que alguna de las partes-no se presentare a. la audiencia concíliatc'ria, -se citará por segunda vez para
celebrarla en un plazo .no mayor de diez días. De lio asistir el proveedor por segunda véz sin .causa jüstífibédai se presumirá
legalmente como cierto lo manifestado por el consumidor, haciéndolo constar'éri-.ácta y se-jrem¡titá1élí.e5cpe|iie'nte al Tribunal
Sancionadof, para que se inicié q! p'róGediiTirento que corresponda.-En caso qué-el consúmia.Qr,.no á§ÍStá:pó;r'segunda vez a la
audiencia de co.nelliagióo y no presente justiflcacién, ,sé .tendrá por de'fl.stido -el -reejamo-y se .archivará -el e'ípe'dighte'f no^ >
pudiendo éste..presentar otro reclamo por los-mismos hechos. Lá justificación de Inasistencia-tendrá que ptésentarseen un
plazo de tres días contados^a partir-de la fecha de la audrencia.

'Q8/G6/2.011 1



COMPFlOBANTf DE ENTREGA DE CONVOGATORIA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION
DEFÉNSmíA'lEL CONSUMIDOR

En: .

Punto de refeFencia:

Teléfono; Celúlar:

Pago 2 of 2

El día . entregué ndtificacl.ón a! Sn(a),_

6n calidad dé'

Identifica con su DUI No. . con el objetivo de cita ra

. quien se

para que se presente a.audiencia conciliatoria,requerida pqrel caso número 63587

Para constancia de lo anterior firmarnos.

Notificado Notificador

Observaciones: R" ía

^^^jsfif/csüor

DEFENS.otTÁ"^L CONSUMidOR
Ceiltro.du Síriución de Conlroversias

NOTFliTifcAPOR 4.

08/06/20]'J
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FD-Conc-fl?

Acta de Suspensión de Áüclieiicia de CQticiliadóii por
Incompareceircia de ambas Partes

Page 1 Df1

neféñsoría
tíeiícoñ^rolilór,

No. 63587
i  CASO

ACTA DE SUSPENSION DE AUDIENCIA DE
DE PARTES.

En las. oficinas de la Defensoría del Consumidor de-la ciudad de San Salvador, a lad diez horas con
cuarenta y dos minutós del día A'einte de iunío de dos mil once . en nresencia del conciliador asigirado
por la defensoría del consumidor . guien prokdió a abrir la
audiencia, la cual no pudo llevarse a cabo por la no comparecencia de ambas partes, jlas cnales serán
citadas a.una nueva audiencia. i

Conciliador

20/06/2011

^ A
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DefénsoriB
aol consumidor

FD-CON-02

CON VOCATORIA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION

DEFÉNSORÍA DEL CONSUMIDOR (Proveedor)

Caso No. 63587

Por medio de esta, notificación se cita a; ALMACENES SIMAN, S,A. DE C.V, de manera personal o por medio de ?u
representante legai p apoderado con 'qiáusúiá especial dé transacción o concüiación, a presentarse a, audiencia
conGlIiatoria él-, día Q4/0.7/20il' a ias -StpOy^M horas, en las "oficinas de la. Déféns'órí.a del Cons,ur(iidor ubicadas en
Edificio Montecnsto locaíes. A .y 5, Paséó-GérieVal Escalón, eoJf.é ayenidVi'Mánueí Eíiriqüé! Áráüjo y y 69
avem'da 'Súr, Cófo:ni'a Escalón (costado pofliqntei del monifmento El Sálvadór del l^.un'db), San Salvador.

El niotivo de ia audiencia es conciliar sobre la denuncia presentada por:
en'los téfmihos. relacionados en la constancia de recepción aajunta a la presente citación.

El fundonario encargado a colaborar en la conciliación déi presente caso ps;

veintidós de junio de:dos rníLonoe]

Firma Gonciiiador-

SCHíCO

Sr. Proveedor es necesario presentar en la audiencia de conciliación ios ins.trumeiitbs qge acreditan su calidad,de
representante legal d ápoderado' eon ciá,üsula espéclal para conciliar.

Art. 112 'En. caso que alguna de .las partes,no se pres,entare a la audiencia coneiliatoria, .se citará por segunda vez para
celebraría en .uñ plazo ho mayor de diez días. Dé nó asistrr él. próveedón por'Ségunda .vez sin causa justificada, se
presórnirá íegaliti'éhté- coóio cférto lo' rnañlfestado .p'or 'él consumidor, ■h.acléndpici constár'en actáfy se remitirá' el
expediente,afTribuñal Sarioíonadór,. para que se inicie eíprqcedrmlento.qüe.eorrespond.a. En .daso que|el consumidor no
asista, por-segunda vez a la audienciá .dé conciliácrón y né presenté j'ustifiG.aGlón, se tendrá por déSistic(o el reclamo y se
arclilvára el expediérite, no p'udiehdo éste presentar otro reclafno por ios niis'frios hechos. La justificación de inasistencia
tendrá qué presentarse-en üri plazo dé tfés dias contados a partir de la fecha .dé ia a.udié'hcia.

22/06/20,1,1
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COMPFipDANtE DE ENTREGA DE CONVOCATORIA PARÁ AUDIENeiA tíE CONCILIACIÓN
DEFENSÓRÍA DEL CONSUMIDOR . ,

En: PASEO GEN,ERAL ESCALON, -CENTRÓ .COWÉRCIÁL GALERIAS, ■37.dp OFí-CORPORATIVAS
SIMÍVNSAN SALVAÓOR ÓEPÍRTÁWENTO OEÍSANSALVADOR
Punto dé referencia; N/D

ALMACENES

Telefono; Teléfono 2:

'S - zé// entregué notificación

identifica con su DUÍ No,

en calidad de.

ai i

, con el objetivo de citar a ALMACÉNESSIMAN, S;A

paré que se présente a audiencia conGiliatdriá- requerida por el caso númerg 63587

Sr.(a)

. quien se

. DE C.V,

.Para constancia de. lo anterior firmamos.

® w' tij ílí-
. / Notineasro

lllffi® ss«i SÁ aec í ' CsnafO da §o!adén ria-^B5S.ov.í
•wa5.TtFite»»^P£SS5 &

Observaciones:

ifsisa

Notificádór
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Deíensoría
fléficóiiisuijflaoii

'^1

FD-CON-03

Caso No. 63587

CONVOCATORIA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN i
DEFENSORlÁ'DELconsumidor (Consumidor) I

)

Por medio de esta r|otificaG¡ón;,Se eita,a; de manera
pérsorial o por medio dé sü repfeséñtanté iégalvo apoderado eon ;cIáusula',é§p.ó'cial ;de transacción- o-eoncilíaclón,
a presenfárseá audiencia coridlliatoria el díá d4W7/2d11' a lás 8:dMM hDrasrén.ias déla Deíensoría del
Consumidor ubicadas-en- j
Edificio Monteci:;isfo:Ipca,Ies'4.y 5r PpseoCen.éíai esdáldnj entré awéníd3:Manué].Enridwe ArauiO:y y 6
avenida sur, Gdioriía lseál5n (co-stádo péniédte ̂ el monumento :El. éáÍva'&of aéÍ M

El motivo de la audiencia es conciliar sóbre la denuncia presentada contra de ALMACENES SIMAN, S.A. DE
C.V. j'
en los términos relacionados én la eonstaneia de recepción adjunta a ia presente citación.

El funcionario encargado a colaborar en la conciliaGíón del presente caso es:

veintidós

i

junijpfde dos njíl onc^ c
i

Firma Conciliador

V, ^ ̂

Sr. Consumidor es necesario presentar sus documentos de-identidad personal en -él momento de la audiencia.

Art. 112 En caso que alguna de-las-partes no se presentare, a la audiencia- conciliatoria, se citará por segunda vez para
celebrarla en w pTazo r!p:rria.yor de .diéz días.,---pe.rio asistir el-provée.dd.r per -segu.ndá vez sin causa Justificada, se.p'resumlrá
legalmerite cómOdiertbtb rnanireptad-P pór él éonsqiTtidor-. bágiétídolp constar émacta y se remi.tirá-el'expediente al Tribunal
Sancionad.er, para que se Inioiééi procedimiento gue correspótida. Én caso que-el consumidor no asista pür s.égunda vez a la
audiencla-de conciliáción y no presente justificación;, .se teíjdrá pordésistido éNéQ|arrio-y se árcbiyará el e|cpediéñte, no
pudiendo éste presentar otro reclamo porlds mísnios héclips'. La jdstificacló'ri dé -iñasiSténGla téndrá que tíresentarsé en un
plazo de trás .días contados á partir de la fecha-de ia audiéricla. i

22/06/2G11
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<Sí5(

COMPROBANTE pÉ-ENTftEGA DE CONVOCATORIA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION
DEFENSORrA DÉL CONSUMIDOR

En;

Puntó de referencia;

Teléfono: Ceiülar:

El día // entregué notificación ai Sr,(a).
</

;  ■ en calidad de

identifica con su DUI No. , , con el objetivo de citar a

para que se presente a audiencia Conciliatoria requerida por el caso nútnqro 63587

Para constancia de lo anterior firniamos.

Notificado NotificadOr

Observaciones;

Page 2 of 2

. qgien se

i-v /■ : ^

'I:
ii

Notifieador

í  r

22/0.6/20.11 -j
•r ' ! (
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FD-Con^05

Acta de Súspension de Áudienda de Concifiación pór íncompá'ií'écfénela de parte fpnóYéedór).

Page 1 of1

f

Daféníéoría
del consumidor

CASO Nó. 63587

ACTA DE SUSPENSIÓN DE AUDIENCIA DE
DE PARTE (Pfbveedor)

En las oficinas delaDefeaSóila del Consümidor dé la ciudad de SairSalvador, a las ochóiliDras con
Guarénta y' ■ütto-nfinutos:ddÍÍ;d& éuatiU de julo dc; dos; niil once, en fres^fieia de. la GonGiliadQra asignada
por la DefeasQna del.CQnsuinídor , se^préseníd la sefíopa

:qmeri.seádenti:fica.c:on su>PUÍ ndniei-o:
j en su ealidád deÚQnstmiidorá, que en fiase a la dennncia.presentada con íecna :dOs de mayo de

dos mil once-por parte del consuniidor se eonvoefi a la presente audiencia ;Goneiliatoria.C|ne luego de
esperar por espacio de; quince: míirutós al proYeedor, éste no se presentó, por lo Cuál, sobre la base de!
art. 112 dé la Ley de Protección al Consuinidor, se presuine legalinente como eieito lo iqanifestado por
el consumidor en sn denuncia, procediendo a redactar, leer y firmar la presente acta.

Consumidora

ueíTB0D5.'^\ ■
SOIUCIONDH E|

■ MiaovessiAs©!'
\0¿

/Conciliadora

O4/07/2G11





Defensoría
dérConMíabr Ei

Caso No. 63587

DEPeNSORÍA DEL CONSUMIDOR, CENTRO DE SOLDCIÓR DE CCNTRG^ERSIAS,
San Salvador, a las ocho horas con treinta: y un ■ minutos del día dieciocho de jijiio de dos

mil once.

En vista que el proveedor ALMACENES-SIMAN, S.A. DE C.V. y la consumic|ora

no. lograran sdlucionar el

conflicto sometido ante esta instancia, por la no comparecencia del próveidor a las
audiencias conciliatorias, de conformidad cort' el Art. 112' dé la Ley dé PréteGcion ai

Consumidor, remítase el presenté expediente administrativo,, ei cual eonsta dé veintiséis
! •

folios útiles Incluyendo el,presente, al Tribunal Sancionador deésta Defensoríé: para que

inicie el respectivo procedimiento que señala la ley. .1

g DIBSGClQW'i
^ D&fémbtk M

deí eoiTístiinldQr

</>

LiGda.Ána^
Directora del Centño dé Soíücioh dé Góntrovérsíás

DefénsóFÍa dé! Cdnsumidor

'2S"





Déíénsóría
del CdtisiiiiiMQr

SSiUÜg

EL &frLVA©:O R

Caso No. S3587

'S
•  •■.11

í|
■a

1

jx.

LA mFRASCRITA DIRECTORA DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTRj^VERSlAS
CERTIFICA.* que a folios veiñiisiete.dél exqédiBnte.lñiGiado por denunG[a,iijLli,er;puesta por

■  ' ■ " odÍitra--^LMÁÓEMÍ§^íM^N. S.A.
DE C.V. aparece- el— auto- -que- 'lItefÍlVn%Pte--"--diee-:^^^^

DEL CONSUiiniDÓR, GENTRO.lgoSQLUCIÓNjrBE; ^alvador, a
las ocho .ihóras- cdh trelntá-- .^ ■iuh rainutos. de! día ■.d¡dGÍQp||r .dq vonce. En
vista que' el proveeder 'S y la cDhsumidpra.

■nD'IdgfaTob 'sóloclónar el
conflicto sometido ante esta instancia, por dá^ijpoSffíbaréoeqci^^ praveedor a las
audiéncías cdh:cjlíatór¡aSj de Gonformldád' odín el Art, 1T2 d^la ley de Protección al
Consumidor,, remítase él presente expediente administrativo, el c^r.consta dq.veintisiete
folios Qtiies ¡ñcjuyendo, el presente, .erTr-ibUDal ■SanGionadot-de^'stg- Défensoríá, para que
inicie el réspectivO pró'ceciirriiéntQ que señala la ley- — — —
ILEGIBLÉ---—Ru,bficada—^^—Licda.—^-Ana--—María—^—T-Umaña de-r-Jovel-.—
^—^^-Dí rectora.^-'—-del-—-Centro——de ——^Sojuc¡ón~-d.e ^^Contrpyers|ias——
Defensoría ^^Dél Consumidor-^—CENTRO--—— DE-—.—SOLUCION-

-CONTROVERSIAS— SAN -SALVADOR
DIRECCION-———DEFENSORIA DEL. -CONStIMiDOR—^ EL-

SALVADOR——CENTRO—-AMERICA—RUBRICADAS-.—-.Siendú conforme
con su .original con el .cual se confrontó y para .ser remitido ai Tribunal Sancionador,
extiendo, firmo y sello la presente certificación la cual consta de un folio, en ciudad de
San Salvador a las ocho horas con treinta y dos minutos del día lunes dieciocho de julio
de dos mil once." ^tconr%.

Liqda, Aría Ml^- -
Directorá de Geotro- ̂ .SHlUGjdtí

DefensGríá.def Constimidor

.. %'«süsíül". (/,
, s ClF®dCiON^ g
]■%,, Deiéneódé ,|f
VeRftE- jsííisui'Wíior

iLfe



ftKCrBlí)0 POR:

A

MíNl^TOííÜKL DM-

t¡ Of r Gval Inrbp.f n
horas y_Ccs¿s:voL'^

J  IDENTIFICACION

DOCl/MKNTOS SSC

-TcurbN-^c^ fN."



áincD- á1a..-

879^011 ■ .

TRIBUNAL- SANCidNADOR. DE -LÁ DEFÉNBtíRÍÁ'-BfeL^^ddí^SUlVl Antiguo
Cüitóatlian^- aiáé; guíñc^^ y Ginco.mJntjilb^ '¿féruiecjsiété:%^ dos mil-once.

Pof íéciteido él ejg3edién1e;iFiFoveménté>olel"Cemró'%;^^:S|lÍtltá^^

dé VefemdGia ndmerü'séfs tmis ointÉ)' dchd''siet!é, reWifi®?diiífe:haíd^^ He-ios corrtiniéS;

■ oonstánd'9vdé';29AblÍós. ' ■ '

En ei^presenfd dSso, Sé analiza'!a deTOrrda-di^|ddtdd&;lpbTdáséñor3.

Gohfe la sóeilaidiAfeiáeEte sii|
DE C.V., aduciendo que compró una■ refrigeradora el iPíá pdíPcé;^^^ dos"mll:-seis', ..

■ don. garantía extra para, cinco anos, la cuaí-vencía en'jdl.idy^^ mii once. 'Que solicitó' ^
.>üria-primera-reparación .dé' lamefragefedorái éi;ye!ritié¡é%;:d&-tíiclembre de
''&éyÓiviéndQpéÍa■ él- -duinGé''dP enéro;''-fé PoisVmjl-dnce/ -Sin"embargc, ésta, rió-
■Gongelá. ni -eníría's^vllade'un füfdó.,. -ráZórt-pdF-la^Paáí;tié^S^^^^ rec
-provéédór^ei -diá yeintiseis d.e abril-dei éorriénfe^ .

El hecino anterior, .de-ser'GÍefto, Gonstifuir-ía' la-ÍnfitacPión- 'pfévTsta pórVl'.4^^
( c) de-ia LPC, por'supuesto incunipiimlento dé garaPt)a|,:y qué, de ■■Goraprobarsé, daría
'  liigar a -la aplicacióri déla-sandión piéyista.poi^éÍÁrt,. 4@'défá LPC.

Como'eonsecueñeia de io-afiteridrj-;'é§te.-. --$nbWar,®;artcionador RESUELVE:
lnícÍ.ese:-pr.o.ced¡mieñtd ■■s.a'ñcfo'nátbFid- eP relapión-.a. ia-PénüPPia.'preseri£áda- por ía señora -

.céhtfa 'lá 'sociedad ALMAGÉNES

SIMAN, S.A. DE G.V., motivada por el hecho y'pos'ibie ihffábbiótí antes relaciona tos.
Gítesem la proveedora, para que comparezca pór niedio dé su represeni^anté legal

o abogado, a expresar su 'defénsa por escrito dentro d'él -plazo de cinco días Hábiles
contados., desdé éH díá isigúiépte-'al de ia notíficacld.ñ dé :éété. aüm, respecto .ai Hecho
atribuido- en.-sU.'cohtrav Si' dicho'ésbrito es ;SLisdritó;|íór^élU^^
sociedad ■deñunciada, -ia'firma qué - ip-calce-débérá ¿é'r jegafeada por notario, én;ria que

. además debé.rá-Getaoiqn:ársé';Íg;ppmóñeria;:'jufídiqé::;GQn.qué-íg^ caso contraríd-'déberá .
pres.éntarse el- esOritó-pérséinaImdntépDn éDpiépéé¡nqád|ifíoíarialmente o copia-^original '
de la e,s:pritürá:de constitu'Gión' dé ]á--spGiedad yi-¿!:é.d-értGÍ'áí.;'.yigehte debidamente inscrita,

Sclicítése a la sociedad ALMACENES SirSlAN, S.A., DÉ C.V., que ai ccjníéstar la
audiencia conferida, presente .a este Tribuná! .páfa su b'onlroritació.n.. original y|-Gépia de!
certificadc de..gaTantía dtorgadq a la señora:

por la refrigeradora adquirida. Adérríási preséhté tés 'dooumentos qué acréditen
las reparadories y reciatnos peaiizádós-a iá TeffigeradPfá-,-desde ia fecha dq su venta



hasta la de esta resoluGión; así- como de los dictámenes realizados a la refrigeradora por

los técniGG.s: encargados;de su-rapiaración,»:. ■

Dése intervénción..a l:a coristimidora papa que pueda comparecer como interesada,

durante erproced¡miento. sañcionatori,Q,:S0j¡cítesele. que eñ el plazo de tres días hábiles

GGRtados desde el día sig.uiénté ai de iáJnptIfipación de este auto, presente á éste Tribunal

Sancionador en original y copia-dé cualquier'documento de que disponga en relación al

presente, .caso,, así también proporeipné informe el nombre de las personas que le han

atendido-por la proveedora, o |á.s que puedan atestiguar sobre los desperfectos de la

refrigeradora objeto del-reclamo.

Se hace saber a la proveédora y a- ,la consumidora que conforme el .Art. 104 dé la

Ley de Protección . ai Consunii.dor, pueden recibir notificaciones y otros actos de

comunicación de este Tribunal ̂ Saneióriadpr a través de fax o correo electrónico en cuyo

casp deberán señalar por escrito el wmero r^irección correspondiente..
Notifíquese.

PRQNUNGiADO. PQR. LO;S. M:íEMB.ROS DEL. TRIBUNAL SANCl.ONADOR DE LA

DEFEN8Q.R1A DEL-'CpNSUMiPQR .QUE LA SUSCl^Err/



_  , _ \l
Réf.

En s> o^- . , a. las.,

. minutos del-

I  tioras

dé dos mil once'.

V'V [ ̂SH-íV O g-..^ ̂ '

dé

NOTIFIQUE la resolución de fecha

03 •?« 5" 2.

., a
^ o t_ "i.^- .>-=v ̂

S>í' i,.4.

en la

slgüjerite dírecclGn

recibe la esquela dé notiflGáKÓn de la - .te.s.olueión .indicada

•gr ^ ^ ^ ̂  s s..

quien

y  anexos

l

T~

ts

po.''<2- .ji.-ís s-ív 2 .4 12-,^?-^ ̂  jf-^ f ■

2> s>

ademáSj ^ se identifi.ea^i:i¿^ Y para constancia

firma la presente ácta.

"J. '"nWÍpÍÍ^Í©" / /'
IÍ 2SET.201Í ■.

'■W,,1A.CE£|!. /
-NOTIFICÁDOR

i

Conforme ai .Art. 145' de la Ley de Protección al Consurnidori. usted dispone de cinep dfas hqbjlés,
contados a pa.rtfr déi dia siguiente a la notificación de la Tésolución para que -dentro de dicho plago-
presenté ún,escrito,; dingidó al Ttipunai Eianéion.adO.r, en Jas Oficinás del' Pian de La llaguna; Antiguo
Güscátlán, o-.en lás::ReglQnálés. énéan,taAná,Y.Saq::^ . . j
Téisl 244B-1:10O/244á-QQ97, 24^6-24@4 y 2661'-t486i:266l-148i, 2664-1552; y 2660-32^1.

3f





Ref. //

En . ,  a las horas y

ntjnufos del

Jr>rff. de dos mil. once. NÓTÍFIQÜÉ la resolücióp dé fecha

'  . . . .'a £

-- en

la sigüieñte direGcíón,

quien recibe la esquela de hplificaéiqn de la resolución indicada

■  ¡y

ádemás,-^^-. Sé Identifica JX¿^ J

flrmá la presériie acta.

Y para; constancia r/

'NI^TIFIGADO
NOÍlSÍ^^OOR





879-11 í

TRIBUNAL SANGIONADOR DE LA DEFENSORIA DEL CONSUIVIÍDOR; Antiguo
I

CusGatíán, departamento de La Libertad, a las quince horas y doce minutéis dei día
I

veintitrés de septiembre de dos mil once. . j

Habiendo transcurrido el plazo sin que la proveedora se haya pronundaejo durante
la audiencia conferida según el Art.- 145 LPC, ábrase a prueba por el plazo legal de ocho

días hábiles el presente procedimiento, dentro del cual la interesada podrá hac¡ér uso de

ios medios probatorios que estime pertinente para desvirtuar el hecho denunciado en su

contra, tal como lo disponen los artículos 145, y 146 de la Ley de Proiección ai
Consumidor. . j

Solicítese a la sociedad ALMACENES SIMAN, S.A. DE C.V., que durante el

término probatorio, presente a este Tribunal para su confrontación, original yI copia dei
certificado de garantía otorgado a la.señora

j

por ia refrigeradora adquirida. Además, présente los documentos físjcos o los

archivos del sistema informático, llevados o elaborados por su empresa en relación a las

reparaciones y reclamos realizados respecto del citado articulo., desde |a fech^ de venta
hasta la de esta resolución. Lo anterior, mediante certificación que deberá ser emitida por

ei encargado del departamento respectivo.

Notando este Tribunal que la consumidora-no ha comparecido como interesada en

el presente procedimiento, instrúyase a la Secretaría de este Tribunal para que en io

sucesivo las notificaciones se entiendan únicamente con ia proveedora, a exc^j^p de

resolución final.

Notlfíquese.

PRONUNCIADA-^ PGf'^Zoiny^ i^BROS DEL TRIBUNAL SANC10NADOr|
SUSCRIBEfT'

QUE LA



- s



Reí,

En j a las

minutos del¿C^yo-C^inf^ y ¿-f¡oco..
'yn:í\/te/^í^ de dós rail once. NOTIFIQUÉ la resolución c

X:s/ a A JjJr-.

horas i

dn

-J±7z2i'~!

-p = ^ ,

8  fech'i

2£L^i2^

iasigtlienle dirección _

fSBS

quien recibe ia esquela de notificación de ja respiución j indicad i
f  "" I

^  i j

(y

además, T^^se identifica - P<p'i

firrha iá presente acta.

_. Y para cons:áricia

NbliFICftDO ^ ^

Í|fMl:?€SSaSAO££i:
■ 2 3 í^U"^. 2011'

Ñ^pBpd]^,





ACTA DE NOTIFICACIÓN DE AUTO DE APERTUliA A PRUEBA

REF._S^2'l
En S(y^ Sa'Wa^i^ a las

Á'ré-S minutos, ciol
Abce- ijioras y

de Ofe. I

de dos mil doce. NOTIFIQUÉ el auto de apertura a pruebas emitido por el jTribunal

Sancioiiador de la Defensoría del Consumidor,, de fecha J l I ¡
al (la) señor (a) ■ l~~ ¿h.

iv 1

en la siguiente dirección:

Quedando la esquela de notificación ¿n poder de

yjtse identificE con su

^o'l , y para constancia ÍP frma.

Notificado

Njotificador
i





A  y fr.H

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (l-AIP), se elimina Información
confidencial y datos personales de las partes involucradas, así como de terceros (arts, 6 literales "a" y T, 24 de la LAIP), ya que estos

, j' las hacen identificables, por lo que, se ha procedido a su protección en el presente documento.

879-20111,^
■  • . I

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR; Ati íguo Ciiscatlán,

departamento de La Libertad, a las catorce liorás coía treiiíta minutos del día veinticuatro de julio de dos

mil doce.

El presente procedimiento administrativo sancioíiador, registrado con referencia 879-2011, se

inició sobre la base de la certiflcación remitida por el'Centro de Solución de Coi^troversias de la

Defensoría del Consumidor, según el artículo 112. de la Ley de Protección al Consumijior -en adelante
LPC-, cotnó consecuencia de la denuncia interpuesta por

en contra de la proveedora Alpracenes Simán,. S.A-. de C.j^., por supuesta
/  hifracoión al artículo 43 letra c) de la LPC. i

Leído los autos y coiisiderando:

I. En esencia, la señora sostuvo

que compró a la proveedora una refrigeradora el día quince de julio de dos mil seis, con garantía extra

para cinco años, la cual venció en jidio de dos. mil once. Expresa que el veintisiete de ¿ciembre de dos
f

mi] diez solicitó primera reparación de la raisraa, devolviéndosela reparada el día. quince de enero del

núsraO año. . Sin embargo, maniñestá que, a pesar de Ta reparación, la refidgeradord en cuestión no

enfriaba y Lacia ruidos, razón por la cual el día veintiséis de abril de dos mil once, reáLzó un segundo

reclamo a la proveedora, siir embargo, no le fue cumplida la garantía epmó se había. aco7¡dado.

•De conformidad a lo establecido en los artículo 110 y siguientes de la LPC, se intentó que la

consumidora y la proveedora llegaran a un arreglo amistoso a través de los medios alternos de solución

de conflictos; no-obstante lo anterior, consta a foLos 18 y 19 la notiñcaGión efectuadfí. a la proveedora

denrmciada para la eonvoeatoiia de primera audiencia de conciliación de conformidad i lo dispuesto en
el artícido 104 de la LPC. Asimismo, consta-en. folios 21 que luego de esperar por espacio de quince

1

minutos, no compareció lá referida proveedora. Posteriormenteycomo consta en folios 22 y 23, se citó

por segunda ocasión a la proveedora para la convocatoria de audiencia de -conciliación. De la misma

forma, consta.en folios-2? el acta de-suspensión de audiencia de conciliación por incomparecencia de la
■  . . í ■

misma, en la que consigna que luego de esperarla por esp.acip de quince minutos, ésta nuevamente no

compareció. i.
Tal y como se establece .en las referidas actas de notificación, se Lizo del conocimiento de la

proveedora denunciada que de acuerdo a lo: estipulado en-el artículo 112 de la LPC ".. . De. no asistir el

proveedor por segunda vez sin causa, justificada, se preswntrá legalmente como cierto lo manifestado

por el consumidor, haciéndolo constar en acta.:..". Así, el Centeo de Solución de Con|TOversias remitió



el expediente adminisü-ativo N° 63587 a este Tribunal, de acuerdo a lo dispuesto en el aitículo antes

citado.

Por auto de las quince horas con cinco minutos del día diecisiete de agosto de dos mil once, se

admitió la denuncia de la señora en contra de la

sociedad Almacenes Siman, S.A. de C.V., circunscribiéndose la admisión de la referida dentmcia a la

posible comisión de la infiracción al artículo 43 letra c) LPC, por supuesto incumplimiento de garantía, lo

cual, daría lugar' a la aplicación de la sanción prevista por el artículo 46 de la ley antes citada.

En el auto en meiición, se citó a la proveedora denunciada, para que dentro del plazo que señala

el artículo 145 LPC, de forma personal o por medio de su apoderado, ejerciera su derecho de defensa

sobre la inñ'acción admiidstrativa atribuida en su contra, Asimismo, se dio intervención a la

consumidora, en carácter de interesada en el procedhniento administrañvo sancionador.

n. La proveedora denunciada no compareció a ejercer su derecho de defensa, tal y como se

hace constai' en la resolución de las quince horas con doce minutos del día veintitrés de septiembre de

dos mil once, la cual come agregada en folios 33, no obstante haber sido legalmente notificada, como

aparece en la correspondiente acta de notificación que corre agregada a folios 31,

En el rrdsmo auto, se abrió a prueba el presente procedhniento por el témiino de ocho días

hábiles. Durante dicho térmhio, la proveedora denunciada. Almacenes Simán, S.A. de C.V., no aportó

ningún tipo de prueba que desvirtuara los hechos que le son atribuidos.

Concluido así el hámite que señala la ley, el presente caso se encuentra en estado de emitir la

resolución final respectiva, según lo dispuesto en el artículo 147 de la LPC.

m. En el presente caso, el objeto de la controversia puesta en conocimiento de este tribunal

estriba en determinar si la proveedora Almacenes Simán, S.A. de C.V., incumplió la garantía de una

refiigeradora comprada por la consiunidora, lo que configuraría la inñ'acción prescrita en el ailículo 43

letra c) LPC, que daría lugar a la aplicación de la sanción prevista en el ai'tículo 46 de la misma ley.

rV. Previo a resolver sobre lo que corresponda, resulta necesario hacer algunas acotaciones

sobre las manifestaciones del ius puniendi del Estado, específicamente la potestad sancionatoria y el

principio de legalidad, corno uno de los postulados que rige el ejercicio de dicha facultad por parte del

Tribunal Sancionador (1), para luego hacer una breve referencia a los elementos subjetivos y objetivos

constitutivos de la inñ'acción contemplada en el ar'tículo 43 leña c) de la LPC; y, finalmente, determinar

si el proveedor denunciado cometió la inñacción atribuida.

1. Sobre el ius vmtiendi del Estado.

A. La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su jurisprudencia más

reciente -v.gr'. la sentencia de fecha 13-VII-2011, en él ampar'o 16-2009- ha reconocido que el ius

9
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\ y
I

puniendi del Estado, entendido como la capácidad .de ejercet un conti'ol social coercitivo ante lo

tipificado como ilícito -esto es, en sentido amplio, las-conductas constitutivas de infracciones penales o

adminisb'ativas que atentan contra bienes o intéreses jurídicamente protegidos-, no solo se manifiesta

mediante el juzgamiento de los delitos e imposición de penas por parte de los tribunates penales, sino

también cuando las autoridades administrativas ejercen potestades sancionadoras. j
En efecto, si bien, de acuerdo a lo establecido en el aitíciilo -14 de la Constitucpn, CoiTesponde

única y exclusivamente al Órgano Judicial la facultad de imponer penas, la autoridaÜ administrativa,

amparada en el ejercicio de dicha potestad, puede sancionar "...mediante resolución o sentencia y

previo el debido proceso las contravenciones a las leyes, reglamentos u ordenanzas...".

. Así, sobre la base del artículo 79 LPC, el Tribunal Saneionador déla Defensoría del Consumidor

tiene la facultad de intervenir punitivamente en la esfera jurídica de las personas-jurídicas o naturales,

públicas o privadas, que al dedicarse a la producción, distribución, suniüusti'o y comercialización de

bienes y servicios-, han provocado una lesión- o daño' en bienes o intereses, -de orden colectivo o

individual- considerados como ñmdamentales- en la esfera jurídica del consumidor, siempre que tales

comportamientos se encuentren, tipificados en el ■ referido cuerpo norrnativo co)no infracciones

merecedoras de una sanción, ■ . . ■ . ' ¡

B. En efecto, la potestad administrativa sancionadora -de la que está investido este Tribunal,
I

tiene fijados sus -fines, postulados y principios rectores a partir de la. co,nñgur-ación que de la potestad

punitiva realiza la Constitución; de -tal forma que la. valoración de los- hechos e irrteipretaeión de las

noiinas que éste ha de realizai- se sujeta, en eseneia, auna serie de principios, cuyo ri^speto legitima la
imposición de la sanción. Eiitre estos- postidados pueden mencionarse: el .principio .de legalidad, lesividad

del bien jurídieo, culpabilidad y la garantía de proMbiclóñ de -excesos, entre otros, jos cuales, en su
l

Gorijmrto, han sido denominados como el programa penal de la Constitución. - - {

Respecto al principio de legalidad en. el ámbito del Derecho administrativo saneionador, en la

sentencia de fecha 20-R201.2, en el amparo 47-2009, se. sostuvo que es.te postulad'o cónstituye una
n

garaútía política del ciudadano, err el sentido -de nó ser sómetido- a sanciones que no- hayan sido

aprobadas preyiameiite, evitando así los abusos de póder. En razón de ello, se exige que la ley establezca

en forma precisa las diversas corrductas prmibles.y. las sanciones respectivas.

En ese sentido, el mencionado principio tiene implicaciones en el proceso

aplieación de .la Ley de. Protección al Consumidor en-la que- se prevén-las infracciones: cometidas en la

relación de consumo,-en la medida en que éste impone las siguientes condiciones: i) la jley material en la

que se regulan tales infracciones.debe ser previa al hecho enjuiciado {lex pfaevid)', «jj debe ser emitida
exclusivamente por la. Asamblea Legislativa, y bajó- el carácter .de ley formal {lexl scripta); íii) los

-1
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términos utilizados én la disposición normativa han de ser clai'os, precisos e inequívocos pai-a el

coñócinaiento dé la generalidad, lo cual comprende un mandato de deteimihación o taxatividad que há de

inspirar la tarea del legislador Q.ex certá)\ y iy) la aplieaclón de la ley ha de guardar estricta concordancia

con lo que en ella se ha plasmado, evitando comprender supuestos'que no se enmarcan dentro de su tenor

{iex stiicta).

2. Sdhre la nresunGÍón legal contemníada en el artículo 112 LFC.

A. La presunción consiste en el razonarhiento en virtud del cual, partiendo de un hecho que. está,

probado o admitido, se llega a la coirseeuencia de la existencia de otro hecho, que es el supuesto fáctico

de una norma, atendiendo el nexo lógico existente entra los dos hechos..

Las presunciones son un método para probar y están compuestas estructurahnente de una

afirmación, hecho base ó mdicio, de una afirmación o hecho presumido y de im enlace.

La afirmación base, o el hecho base -también conocido como indicio-, recibe esta denommación

porque es el punto de apoyo de toda presunción. La base de la presunción puede estar constituida por

uno o varios, indicios; pero lo decisivo del mdicio es que esté fijado en el procedimiento y que resulte

probado.

En conclusión, la afirmación presumida o el hecho presumido es una consecuencia que se deduce

del hecho base o indicio, que ha dé ser afirmado también por la parte y que es el supuesto de hecho de la

norma cuya aplicación se está pretendiendo en el procedimiento admitristrativo sancionador. Ese hecho

presumido queda fijado de esta forma, y; en consecuencia, tendrá- relevancia en la decisión del mismo.

La característico de esta áfirmációh es que aporta un elemento de prueba que no ha sido posible

obtener de otra manera.

Lo que hace posible la formación de presuirciones es el errlace o nexo lógico que existe ent e el

mdicio y el hecho presumido. En unos casos la presunción vieire fijada por la ley (presmrciones legales.);

en otros se forma directamente por el juez (piésunciones judiciales).

B. La-teadicional distinción entra presuneionés legales y presunciorres judiciales se recoge ahora

expresamente por el Código Procesal Civil y Mercantil -en adelante CPCM-, el normativa de aplicación

supletoria en el procedhniento adihinistrativo sancionador (artículo 167 LPC). En los artículos 414 y 415

del mismo cuerpo normativo se establece que existen presimciones legales, que son las que admiten

prueba-en contrario (conocidas como presunciones iuris tantunt)-, que constituyen la regla general, y

presunciones de dérechó, que soñ las que ho admiten prueba en contrario (denominadas iuris et de iure).

Así, para el caso que nos ocupa, es importante señalar lo que-establece el artículo 414 CPCM.
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Pfésuñcioiíes Légales
ArL 414.- Cuando la ley establezca una presunción, la persona a
ta que favorezca quedará dispensada de. la prueba del hecho
presunto al estar probados los hecliós en que se base.
Si la presunción legal admite prueba en contrario, la actividad
probatoria se podrá dirigir tanto a demostrar que los indicios
probados inducen a un hecho distinto o a ninguno, como a efecticar
la contraprueba de dichos indicios para establecer su inexistencia.
En los casos en los que la presunción legal admita prueba en
contrario, en la sentencia se deberá Justificar y razonar los
argumentos que han llevado al tribunal a la. concreta decisión
sobre si el hecho presunto es la eonsecuencia de los indicios.

O' v

G. El artículo 112 de la LPC contiene una-presunción legal al estipular: "..\De no asistir el

proveedor por segunda vez sm causa justificada, se presumirá legalmente corno cierto lo manifestado
por el consumidor, haciéndolo constar en acta. \

La presunción legal contemplada en la eitada nomiativa, es una presunción iurls íantum, siendo

aquélla en la que el enlace o nexo lógico entre el indicio y la afirniación o hecho presurMdo está previsto
y fijado eti una norma.. Para qpe causen efecto, el hecho o indicio del que' parte la prejuneióu tiene que
ser cierto, por tanto, tiene que haher. quedado establecido mediante admisión o pnieha,j que para el caso
en concreto, se estahleoió eií las actas relacionadas en los romanos I y'11 de lápresehte resolnción; es

decir, quedaron, comprobadas las notificaciones elaboradas, en legal forma, la uicómpaieGencia del
proveedor denunciado eri las dos ocasiones y que tal eireimstaneia se hizo constar eii el Acta respectiva.

Para idenlificár una verdadera presunción- eir una norma, es necesario que se halle contenida en
1

una ley positiva, de carácter procesal y con repercusión pr.obatória. En el presente jcaso se trata del
artículo 112 LPC. COnséoueutemeiíte, se debe tener por cierto ,lo' afurmado por el consumidor; y, en tal

sentido -la -ley. dispensa a la consumidora señora . de

presentar prueba sobre el hecho denunciado. Lo anterior según lo dispuesto én el artícujo 112 LPC y 414

CPCiyr. ^
En tal supuesto, si bien es-posible una actividad probatoria en contrario, es deéir, de parte de la

proveedora Almacenes Siman, S.A. de C.V,, ésta' omitió poj; - completo' desvhjtuai* los hechos

,  denunciados..

En consecueneia, al no haberse aportado la pmeba que desvirtuara los hecho.? alegados por la
consumidora por parte-de-la provee.dora,'.iu haber siquiera compareéido.,en las audiencias programadas en

el Centro de Solución de Controversias, a tenor de io dispuesto en la normativá relacionada, la
presunción legal prevalece en elprcsente caso.

5
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3. Sobre la infracción al artículo 43 lefaras c") LPC. por el incwnDlimiento délas garantías de

uso o fiiacíonamíento, en la forma y plazo convenidos -y eii los establecidos legalmente.

A. En cuanto al supuesto mcumpliniiento de garantía denunciado, este Tribunal considera

necesaria la concurrencia de ciertos elementos para la coriBguración de la conducta a que álude el citado

artículo 43 letra c) LPC, debiendo constar en e! procedimiento:

1) La existencia de una relación contractual.

2) El otorgamiento de una garantía respecto al bien objeto del conttato, en los términos que

dispone la Ley de Protección al Consumidor.

3) La concurrencia de un desperfecto o falla en el bien que encaje en los alcances de la garairtía;

y.

4) la falta de cumplimiento del proveedor a la garantía en los términos en que ñre ofrecida.

Será precisamente la coneuiTencia de estos elementos la que configure una conducta subsirmible

en la norma en mención, y por ende sancionable.

B. En el caso de estudio, resulta que en el expediente adminisfiativo constan copias fotostáticas,

de pagare sin protesto suscrito por la consumidora a favor de la proveedora Almacenes Sirnán, S.A, de

C.V., y, notas de remisión números: once mil cuatrocientos ochenta y siete, y, doce mil sesenta y tres

respectivamente^ en concepto de reparación por garantía de reñigeradora.

Lo anterior significa que ha quedado establecido el primer y segundo supuesto, es decir, la

existencia de lá relación contractual, además el otorgamiento de itna garantía sobre el bién objeto del

contr'áto. Ahora bien, la concurrencia de un desperfecto o falla en el bien que encaje en los alcances de la

garantía, y, la falta de cumplimiento de la proveedora a la garantía en los términos en que fue ofrecida,

se configurarían sobre la base de la presunción del artículo 112 de la LPC tal y como se valoró en el

ordinal 2 de la presente resolución definitiva.

Como ya se dijo, las presunciones son un método pai'a probar, y específicamente para el presente

caso, la contenida en el artículo 112 de la LPC, al no comparecer la proveedora denunciada a las dos

audiencias de conciliación, prevalece la presunción legal o íuris tantum contenida en la citada

normativa, ai no desvirtuarse la misma; por lo tanto, se presume cierto lo expresado por la consumidora,

en su denuncia, es decir, que la proveedora no cumplió con la garantía de reparación de la refrigeradora

que compró la consumidora.

En consecuencia, se establece que la sociedad Almacenes Simán, S.A. de C.V., incmxió en la

infi-acción prevista en el artículo 43 letra c) de la LPC, ya que se han configurado todos los elementos

que permiten encajar' la conducta de la proveedora denunciada en dicha infracción.



De modo que, este Tribunal cuenta con los medios y métodos de prueba que peimiten imputar a

la proveedora denunciada el incumplimiento én cuestión. En ese orden de ideas, al no| desvirtuarse los
hechos atribuidos a la sociedad Almacenes Simán, S.A. de C.V., es procedente imjboner la sanción

respectiva.

■V. Piabiéndose comprobado que la proveedora Almacénes Simán, S.A. de C.V., incurrió en la
infracción contemplada en el ai'tículó 43 lefa c) de la LPC en perjuicio de los. interelses de la señora

iafectando derechos patijiraoniales de la
consurnidora, corresponde establecer las sanciones que han de atidbuusele como coñsecuencia de la
comisión de tal infracción. ;

1  ■
i

1. Por tanto, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la LPC, piodi'á tomarse en
cuenta los siguleütes criterios: el tamaño de la empresa, el impacto en los- derechos del eonsumidor, la

naturaleza del perjuicio ocasionado, el grado de' intenGlonalldad -dolo o culpa- con Id que procedió el
infractor, la rehicidencia o incumplimieüto reiterado, entré otros. ;

i

2. Además, debe considerarse que la proveedora es una persona jurídica, con tula capacidad de
I

invers ión usuallnente mayor que la de una persona natnrál. i

Por otra paite, es necesario tener presente que durante la framitaeidn del ¿ocedimiento de
}

mérito, se comprobó que la proveedora al mcimlplir la gai^antía ofrecida a la consumido'ra, menoscabó el
i

patilmomo de la consumidora, con lo cual incurrió en la infracción contemplada en el aitículo 43 letra c)
de la LPC. ,

Al respecto, cabe advertir, que se ha configurado un daño patrimonial concreto ¿n una persona en
particular; en ese sentido, debe .aclarái'se que el perjuicio a los bienes jurídicos tutklados por dicha

i
infracción legal son los intereses económicos de la consumidora; supuestos noimativos que se

)

coirfigitran con el incumpliiniento'de la gai'ántía otorgada,. I
i

Auíiado a lo anterior, debe considerarse qué la proveedora como |distiibuidora de
electrodomésticos, debe tener la capacidad-de evaluar y rep.ar.ai' cualquier clase de desperfectos desde un
ptmto de vista técnico, de manera objetiva; y, que la actuación del proveedor fue negligente al no hacer
efectiva la garantía otorgada a la. consumidora. Finalmente, se debe tener en cuenta que los bienes

i

electrodomésticos tienen, una vida útil de lái-ga duraciónj y ni'ás aún cuando se trata dé lina refrigeradora,
la cual dejó de funcionar al cuarto año de haber sido adquirida, mientras la gafantía todavía se
encontraba vigente. l

VI. Por todo lo antes expuesto, y sobre, la base de los artículos 86 inciso final y 101 inciso 2° de
la Constitución de la República; artículos, 43 letra c), 83 letra b), 112, 145, 146 y |47 de la Ley de

1

!
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Protección al Consumidor; y, artículos 218 y 414 del Código Pi'ocesal Civil y Mercantil, este Tribunal

RESUÉLVE:

a) Sanciónese a la proveedora Almacenes Simán, S.A. de C.V,, con la cantidad de UN MIL

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,535.45), equivalentes a siete salarios mínimos urbanos

vigentes de la industria, por la infracción señalada en el artículo 43 letra c) de la Ley de Protección al

Consumidor.

b) Dicha multa deberá hacerse efectiva en el Fondo General de la Nación, dentro de los diez días

siguientes al de la notificación de esta resolución, debiendo comprobar a este TiiJounal Bu cmnplimiento

dentro del plazo indicado; caso contrario, se certificará a la FiscaHa Genexaí de la República para su

ejecución foi^zosa.

c) NótifCquese.

PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA DEFENSORIA

DEL CONSUMIDOR QUE LA SUSCRIBEN.

MA
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ACTA DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DEFINITIVA

Referencia

En el municipio de

(j-CTY^

depártame r.'o_

d\(üce>_

í cj.-^

a las .

minutos, del día < A,-i-C a QV

de

horas y

de lo. .  de dos rnil trece, NOTIFIQUÉ la Iresoliición

definitiva, de fecha I j 2-1^ fZ- al (la) PROVEÉDOR (A)
Iva <^c>cXé.A<¡-X /4-WeA- , S.A- c/e- jC-

.iy\e^¿/r> ' ' .Co- - ^
en la siguiente dirección; _

_ IfhJ' 0^" faceuvlrpr&t- (h'Hf'títdsf'k í~íy^-
manifestando ser

quien se'identifica con £:?«/■

■constancia ^ ̂  firma.

Nctificado

i 'Tl Y para

r t •:

!/■

^'■:tificador

Quedando . , la esquela de la raisnia en poc er de
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ACTA DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DEFINITIVA !

RefcrenGÍa t^l\

En' el municipio de Soí'^c^yy' ̂ departamei|'
'  , a las ¡¿LoQg. ^ I

Vn,' vV

o  de

_ horas y

ct r\CQ minutos, del día V ¿-1^ A 4" '■ .C>clry5
de ¿Q jIos ,„¡i . NOTI^VQUÉ la
resolución definitiva, de fecha '^\>li'¿>'/2-Ci/Z- , j a! (la)
CONSUMIDOR (A) ' ' _

--f ■

i

en la siguiente dirección;

Quedando la esquela de la misma en poder de

manifestando ser (Áz.

quien H & sé identifíca con
constancia firma.

i  . y para

ASIí

Notificado

>btificador
-.-r





DeUENSDIIÍA del CoNSUMIDOa

^^a/neó^m(¿c(hjb&
PRESIDENTA

TS-14/2013

Antiguo Cuscatlán, 12 de marzo de 2013

'S>
Licenciado
luis Antonio Martínez González
Fiscal General de la República
Presente

Estimado Licendddo Martínez: |

Para los efectos del art. 149 de la. Ley de Protección al Consumidor, g|nexo
remito las certiticaciones. de las resoluciones finales dictadas por. el Tribunal
Sanciohador de esta Defensorio, las cuáles .han sido debidamente notlficjadas
a los pr.oveed.ofes sancionados, sin que se hayan pagado las multas impU|estas
en ellas. ¡

Reitero mi agradecimiento a la actuación conjunta, para el cumplimienjo de
lo Ley de Protección al Consumidor. '
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